
  

Guayaquil, 5 de Febrero del 2.018 

Señor 

MANUEL OCTAVIO MITE BENITES 

Ciudad.- 

Cumplo con informarle que, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de 

la COMPAÑÍA Mé£P PROELECOM S.A., celebrada el 5 de Febrero del 2018, 

tuvo el acierto de nombrarlo a usted para el cargo de Presidente de la misma 

para un período de CINCO AÑOS, teniendo a su cargo la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial en forma individual y los deberes y atribuciones que le 

confieren ía Ley de Compamas y los Estatutos. Reemplazara en ei cargo al senor 

GUSTAVO JONATHAN PRECIADO MITE. 
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pública otorgada por el Notario Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

el 20 de Abril del 2017 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

21 de Abril del año 2017. 

    f) AB. LUIS BOWEN SOTOMAYOR 
Secretario Ad-Hot de la Junta 

ACEPTO: El nombramiento que antecede de Presidente de la COMPAÑÍA 

MSP PROELECOM S.A. 

Guayaquil, 5 de Febrero del 2.018 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:7.966 
FECHA DE REPERTORIO:20/feb/2018 

HORA DE REPERTORIO:11:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MP 
PROELECOM S.A., a favor de MANUEL OCTAVIO MITE BENITES, 
de fojas 12.240 a 12.243, Registro de Nombramientos número 3.507. 
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REGISTRÓ MERCANTIL 
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Guayaquil, 19 de marzo de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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